
ANEXO I

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES AGRARIAS DE GALICIA (REAGA) MR408B SOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

TIPO  CLASE  FECHA DE NACIMIENTO/CONSTITUCIÓN

FECHA 1ª INSTALACIÓN NUM SS TIPO CAPACITACIÓN PROFESIONAL

EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS

Nº PERSONAS SOCIAS  Nº PERSONAS SOCIAS AP

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representac ión fehac iente por cualquier medio vál ido en derecho)      

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF



ANEXO I
(continuación)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Notifíquese a:  Persona o entidad solicitante  Persona o entidad representante
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación
por medios electrónicos sin que sea válida para ellas, ni produzca efectos, una opción diferente.

 Electrón ica   a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal (https://notifica.xunta.gal). Sólo se
podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.

 Pos ta l    (cubrir la dirección postal sólo si es distinta de la indicada anteriormente)
Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en el Sistema de
notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, para que pueda acceder a su contenido de forma voluntaria.

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TIPO DE INSCRIPCIÓN

 REAGA  CATÁLOGO PRIORITARIAS
 ALTA  ALTA
 BAJA  BAJA
 MODIFICACIÓN  MODIFICACIÓN

DATOS DE LA PERSONA    CÓNYUGE   COTITULAR (de ser el caso)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO  SOLICITA EL ALTA COMO
TITULAR

 Sí   No

FECHA DE ALTA

  DATOS DE LA EXPLOTACIÓN  

REAGA OFICINA AGRARIA COMARCAL CÓDIGO INE

LOCALIZACIÓN
GEOGRÁFICA

UTM (WGS 84)

LONGITUD LATITUD

GSM

LONGITUD LATITUD

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PLANTA PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

TIPO DE PRODUCCIÓN/ES

 Autoconsumo

 Convenciona l

 Ganadero
 Agrícola
 Hortícola
 Frutícola
 Forestal

https://notifica.xunta.gal
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OTROS DATOS DE LA EXPLOTACIÓN

ORIENTACIONES
PRODUCTIVAS

CLAVE Y CONCEPTO UNIDADES/CABEZAS CUOTA /DERECHOS

CÓDIGO OTE MODALIDAD DE ACCESO AL CATÁLOGO

TIPO DE PRODUCCIÓN RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA

 Sí   No Producción convencional. HAY EN PROPIEDAD

 Sí   No Autoconsumo.
HAY EN
ARRENDAMIENTO

 Sí   No Producción ecológica. HAY COMUNALES

 Sí   No Producción integrada. HAY OTRAS

 NÚMERO DE PARCELAS

MANO DE OBRA

PROPIA
TITULAR/RES

FAMILIARES/PERSONAS SOCIAS

ASALARIADA
FIJA

EVENTUAL

TOTAL MANO DE OBRA



ANEXO I
(continuación)

DEDICACIÓN DE LA TIERRA

CLAVE CONCEPTO HECTÁREAS

01  Maíz

02  Cultivos forrajeros

03  Pradera natural

04  Pradera natural

05  Pastizales

06  Patata

07  Fresa

08  Kiwi

09  Otros frutales

10  Hortalizas aire libre

11  Flor aire libre

12  Invernadero flor

13  Invernadero hortaliza

14  Viveros

15  Viña preferente

16  Viña no preferente

 

 

 

20  S.A.U. TOTAL

21  Monte bajo

22  Monte alto

23  Forestal

24  SUPERFICIE TOTAL

GANADO

CLAVE CONCEPTO UNIDADES

44  Vacas leche

45  Novillas leche

46  Vacas carne

47  Novillas carne

49  Terneros cebo

49  Ovejas

50  Cabras

51  Yeguas

52  Visones hembras

53  Conejas

54  Enjambres

55  Cerdas madres

56  Cerdos cebo

57  Cerdas madres

58  Aves de carne

59  Ponedoras
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MAQUINARIA

CLAVE CONCEPTO UNIDADES AÑO

25  Tractor <40 CV

26  Tractor >=40 CV

27  Cosechadora forrajera

28  Empacadora

29  Motosegadora

30  Autocargador

31  Cisterna purín

35  Remolque

37  Fertilizadora

38  Sembradora

39  Segadora rotativa

40  Otras máquinas

41  Arrancador de patatas

42  Rastrillo mecánico de hierba

43  Sembradora de patatas

 

 

 

INSTALACIONES

CLAVE CONCEPTO
Uds. /

Superf. /
Volumen

AÑO

32  Tanque frío

33  Ordeño en sala

34  Ordeño en praza

61  m  recría novillas

64  m  patio ejercicio

65  m  sala ordeño

66  m  lechería

68  m  curro

69  m  cebo terneros

70  m  invernaderos

71  m  silo

73  m  fosa purín

74  m  almacén

75  ml cerca fija

76  ml camino

81  otras instalaciones

82  m  nave industrial

84  m  construc. vacas leche

85  m  vacas carne

86  m  porcino

87  m  conejos

89  m  visones

 

 

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
Que se compromete a comunicar a la Consellería de Medio Rural y del Mar los cambios que se puedan producir en la explotación tanto a nivel
del REAGA como a nivel de la calificación de la explotación como prioritaria (de acuerdo con la sección 5ª de la Orden del 22 de enero de 2009,
por la que se establecen disposiciones para la gestión del REAGA, y para la calificación y acreditación de las explotaciones agrarias
prioritarias).

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

ÓRGANO COD.PROC. AÑO

 Informe sobre la viabilidad técnica de la explotación
 Anexo II de comprobación de datos de terceras personas
 Referencias SIXPAC de las parcelas de la explotación
 Informe/s de la Tesorería de la Seguridad Social sobre afiliación, tipo de régimen y períodos de alta (informes de vida laboral) de la persona

titular / cotitular / socios agricultores profesionales / otras UTAS
 Justificante de la capacitación profesional
 Certificación del número de personas socias
 Anexo complementario en el caso de explotaciones ganaderas
 Justificante de haber realizado el pago de la tasa

 Copia de los estatutos de la entidad

 Copia del documento de constitución/ acta fundacional de la entidad

 Alta en la actividad agraria en el Ministerio Hacienda (modelo 036-037)

 Copia/s del libro de familia el justificación del grado de parentesco en el caso
de UTAS familiares
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COMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  Adm in is traciones  púb l icas . En cas o de                      
que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta , deberán ind icarlo  en e l  cuadro                 
corres pondiente  y aportar una cop ia  de los  docum entos .      

ME OPONGO A LA
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante
DNI/NIE de la persona solicitante
DNI/NIE de la persona representante
NIF de la entidad representante
Certificado de la Renta (IRPF)

  INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o
comunicación.

Finalidades del tratamiento
La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la
actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según
la normativa recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-
xeral-proteccion-datos y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y
servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuándo corresponda.

Personas destinatarias de los datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea
necesario para la tramitación y resolución de sus procedimientos o para que las
personas interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una
materia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como
ejercitar otros derechos a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los
lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento
administrativo común.

Contacto delegado de protección de datos
e información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais.

Actua l ización norm ativa :      en el caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este
procedimiento, prevalecerán en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.
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LEGISLACIÓN APLICABLE
Decreto 200/2012, del 4 de octubre, por el que se regula el Registro de Explotaciones Agrarias de Galicia.

Decreto 253/2008, del 30 de octubre, por el que se crea y se regula el Registro de Explotaciones Agrarias de Galicia.

Ley 19/1995, del 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias.

Ley 43/2002, del 20 de noviembre, de sanidad vegetal.

Ley 8/2003, del 24 de abril, de sanidad animal.

Real Decreto 479/2004, del 26 de marzo, por el que se establece y se regula el Registro de Explotaciones Ganaderas.

Real Decreto 324/2000, del 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.

Real Decreto 1084/2005, del 16 de septiembre, de ordenación de la avicultura de carne.

Real Decreto 372/2003, del 28 de marzo, por el que se establece y se regula el Registro General de Establecimiento de Gallinas Ponedoras.

Real Decreto 1547/2004, del 25 de junio, por el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones cunícolas.

Real Decreto 209/2002, del 22 de febrero, por el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones apícolas.

Orden del 22 de enero de 2009 por la que se establecen disposiciones para la gestión del Registro de Explotaciones Agrarias de Galicia,
creado por el Decreto 253/2008, del 30 de octubre, y para la calificación y acreditación de las explotaciones agrarias prioritarias.

Orden de 22 de abril de 2015 del Vicepresidente y Conselleiro de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia por la que se adaptan y
incorporan a la sede electrónica de la Xunta de Galicia los procedimientos administrativos de plazo abierto de la Consellería del Medio Rural y
del Mar.

  F IRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

LUGAR Y FECHA

, de de

Jefatura territorial de la Consellería de Medio Rural de


